
 

 
 

Bogotá D. C., 30 de diciembre de 2025 

  

CIRCULAR EXTERNA No.  008 de   2025  

  

  

De:  
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente.  

  

Para:  

Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 

contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 

públicos, que publican y gestionan sus Procesos de Contratación 
a través de la plataforma SECOP II. 

  

Asunto:  

Lineamientos sobre el deber de remitir información a la Agencia 

Nacional de Contratación Pública −Colombia Compra Eficiente− 
y al Ministerio de Comercio Industria Y Turismo-MINCIT del 

cumplimiento y resultados de la adopción de las medidas del 
artículo 33 de la Ley 2069 de 2020. 

 

 
La Ley 2069 de 2020 “Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento 

en Colombia”, a través de su artículo 33, modificó el artículo 12 de la Ley 
590 del 2000, adoptó medidas dirigidas a promover el acceso de las 

MiPymes al mercado de compras públicas. Esto supone una serie de 
deberes para las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 

contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, quienes 

deberán cumplir lo dispuesto en los primeros seis (6) numerales del 
señalado artículo en los Procesos de Contratación que adelanten.     

 
Adicionalmente, el numeral 8 precisa que, las Entidades Estatales 

definidas en el inciso primero del artículo 33 deben remitir a la Agencia 
Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, la 

información relativa al cumplimiento de las medidas establecidas para la 

promoción del acceso de las MiPymes al mercado de compras públicas 
dentro de los dos (2) primeros meses de cada año, reportando la 

información sobre los numerales 1 al 6 del artículo ibidem, durante el año 
inmediatamente anterior.  

    



 

 
 

Por su parte, el numeral 7 atribuye a la Agencia Nacional de Contratación 

Pública –Colombia Compra Eficiente– y al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, la responsabilidad de desarrollar e implementar un 

sistema de indicadores que permita evaluar anualmente la efectividad de 
las medidas adoptadas en favor de la inclusión de las MiPymes al mercado 

de compras públicas, con el propósito de que el resultado de la evaluación 
sirva de insumo para que el Gobierno Nacional promueva las mejoras que 

faciliten el acceso de éstas al mercado estatal a través de la 
implementación de ajustes normativos, nuevas herramientas, incentivos 

e instrumentos financieros.  
    

Para facilitar el cumplimiento de lo contemplado en la Ley 2069 de 2020, 

resulta relevante destacar lo consignado en el artículo 2 de la Ley 590 de 
2000, modificado por el artículo 43 de la Ley 1450 de 2011, donde se 

define empresa como “toda unidad de explotación económica que realiza 
una persona natural o jurídica en actividades agropecuarias, industriales, 

comerciales o de servicios, en el área rural o urbana”. Además, establece 
que estas se clasifican en micro, pequeña, mediana y gran empresa, de 

acuerdo con los criterios del número de trabajadores totales y el valor de 
activos totales. Ahora bien, el artículo 2.2.1.13.2.2. del Decreto 1074 de 

2015, adicionado por el Decreto 957 de 2019, establece que:   
  

I. La mediana empresa, en el sector manufacturero, es aquella “cuyos 
ingresos por actividades ordinarias anuales sean superiores a 

doscientos cuatro mil novecientos noventa y cinco Unidades de 
Valor Tributario (204.995 UVT) e inferiores o iguales a un millón 

setecientos treinta y seis mil quinientos sesenta y cinco Unidades 

de Valor Tributario (1'736.565 UVT)”; en el sector servicios, la que 
sus “ingresos por actividades ordinarias anuales sean superiores a 

ciento treinta y un mil novecientos cincuenta y un Unidades de Valor 
Tributario (131.951 UVT) e inferiores o iguales a cuatrocientos 

ochenta y tres mil treinta y cuatro Unidades de Valor Tributario 
(483.034 UVT)”, y en el sector comercio, la que sus “ingresos por 

actividades ordinarias anuales sean superiores a cuatrocientos 
treinta y un mil ciento noventa y seis Unidades de Valor Tributario 

(431.196 UVT) e inferiores o iguales a dos millones ciento sesenta 
mil seiscientos noventa y dos Unidades de Valor Tributario (2'160 

.692 UVT)”.    
 



 

 
 

II. La pequeña empresa en el sector manufacturero, es aquella “cuyos 

ingresos por actividades ordinarias anuales sean superiores a 
veintitrés mil quinientos sesenta y tres Unidades de Valor Tributario 

(23.563 UVT) e inferiores o iguales a doscientos cuatro mil 
novecientos noventa y cinco Unidades de Valor Tributario (204.995 

UVT)”; en el sector servicios, la que sus “ingresos por actividades 
ordinarias anuales sean superiores a treinta y dos mil novecientos 

ochenta y ocho Unidades de Valor Tributario (32.988 UVT) e 
inferiores o iguales a ciento treinta y un mil novecientos cincuenta 

y uno Unidades de Valor Tributario (131. 951 UVT)”; y en el sector 
comercio, la que sus “ingresos por actividades ordinarias anuales 

sean superiores a cuarenta y cuatro mil setecientos sesenta y nueve 

Unidades de Valor Tributario (44.769 UVT) e inferiores o iguales a 
cuatrocientos treinta y un mil ciento noventa y seis Unidades de 

Valor Tributario (431.196 UVT)”.  
 

III. La microempresa en el sector manufacturero, es “aquella cuyos 
ingresos por actividades ordinarias anuales sean inferiores o iguales 

a veintitrés mil quinientos sesenta y tres Unidades de Valor 
Tributario (23.563 UVT)”, en el sector servicios, la que sus “ingresos 

por actividades ordinarias anuales sean inferiores o iguales a treinta 
y dos mil novecientos ochenta y ocho Unidades de Valor Tributario 

(32.988 UVT)”, y en el sector comercio, la que sus “ingresos por 
actividades ordinarias anuales sean inferiores o iguales a cuarenta 

y cuatro mil setecientos sesenta y nueve Unidades de Valor 
Tributario (44.769 UVT)”.  

  

En aras de dar cumplimiento a lo anterior, y de conformidad con las 
competencias asignadas por el Decreto 4170 de 20111, la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente–, junto con 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, ha dispuesto un aplicativo 

web al cual pueden acceder a través de la página 
https://reportemipymes.colombiacompra.gov.co/inicio el cual estará 

habilitado desde el 01 de enero hasta el 28 de febrero de 2026. 
  

Una vez diligenciado y enviado el formulario dispuesto por la Agencia de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, se dará por cumplido 

el reporte requerido.   
  

https://reportemipymes.colombiacompra.gov.co/inicio


 

 
 

Si tiene dudas sobre cómo usar el aplicativo, o si presenta inconvenientes 

al momento de diligenciar la información, puede contactar a la Mesa de 
Servicio de Colombia Compra Eficiente a través de los canales indicados 

en el siguiente enlace:  
  

https://www.colombiacompra.gov.co/mesa-de-servicio 
    

Se debe recordar a las entidades destinatarias de la presente circular que 
el incumplimiento de los deberes de información a la Agencia de acuerdo 

con el parágrafo del artículo 12 de la ley 590 de 2000 por parte de los 
servidores públicos constituirá causal de mala conducta.  

  

Atentamente,  
  

 
  

CRISTOBAL PADILLA TEJEDA  
Director General - Agencia Nacional de Contratación Pública 

Colombia Compra Eficiente. 
Elaboró: Rubby Marcela Flechas Morales   

Contratista  

 Norberto Alberto Valencia Mejía       

Analista T2-06 

Revisó:    

Emperatriz Elena Garrido Torres  
Coordinador GAEC – SEMAE 
Camilo José Martínez Martínez 

Contratista- Direccion General 

Carolina Quintero Gacharna – Subdirectora de Gestión Contractual   

Aprobó: 
Richard Ariel Bedoya  
Subdirector (e) Estudios de Mercado y Abastecimiento Estratégico  
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